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ACTA OE CONSTANCIA OE-HECHOS 

QUE DA FE DE LA DESINCORPORACIÓN DE DOCUMENTOS DE COMPROBACIÓN 
ADMINISTRATIVA INMEDIATA {OCAi) 

ACH/AGM/007/2025 

Siendo las � horas del viernes -25 de abril de -20"'.ro, reunidos en ias tnstaiaciones que ocupa 
la Dirección de Finanzas ubicado en la Av. Paseo Tabasco 1 4 0 1 ,  col. Tabasco 2000, C . P .  86035 
en la ciudad de Villaherrnosa, Centro, Tabasco, se reúnen los CC. Mtro, Fernando Calzada Fafcon, 
en su carácter de Director de Finanzas; Lic. Ana Carolina Jiménez Contreras, Subdirectora de 
Ejecución Fiscal; Lic. Georgina de la Cruz Hernández, Responsable de la Unidad de Asuntos 
Jur:íclte:®; Mtto. -Betgat- ·Ga1ci-a +-lerrráñdez, Jefe :del :Gep:artam-ernfo -de Ctmtról y -Gestión y 
Responsable del Archivo de Trámite; Dr. Gualberto lván Luna Jiménez, Coordinador del Archivo 
General Municipal y Alan González Alcudia, representante de la Contraloría Municipal con número 
de oficio de designación: SAl/115/2025 de fecha 24 de abril de 2025, quienes se identifican 
con credenciales de elector para votar con fotografía números 0336002324972, 
OO�v00664408L-0826G00418280,-0480042626426,0261076678164,-086l0-56626942, 
respectivamente, para dar fe de que la documentación generada de los años 2017 al 2023 por 
la Subdirección de Ejecución Fiscal, Departamento de Control y Gestión y la Unidad de Asuntos 
Jurídicos contenidas en 21 cajas, equivalentes a 1 2 . 6  metros )ineéJ,Jes.y.315-kg,-'Corresponden a 
Documentación de Comprobación Administrativa lnmediatf,l.(DCAQ ----------------------�--------- 
---------------------------------------------------------�----------------------------------------------- 

---------------------------------------ANTECJ:DENTES------------------------------------------- 

1. - El 1 5  de junio de 201 8  fue publlcado en el Diario Oficial de la Federación la ley General de 
Archivos que en su artículo 4, frac<;.i6n XXIV, define al documento de archivo como "aquel que 

• , , , , , • • , ..J.:' • , ,. ,. • , bl , cid ibi • -� ' 
registra un necno, acto aa1111111su4ctvo 1  JU1101CO, ilScat o coi 1La e proou o, rea oo y u�,11=00 en 

el ejercicio de las facultades/ competencias o funciones de los sujetos obli_gados, con 
independencia de su soporte dócumental," ---------------------------------------------------------- 
1I. - El 1 5  de julio de 2020 frie publicado en el Periódico Oficial del Estado d� Tsbescow: Leyde 
Archivos del Estado de Taóáscoque en su artículo 4, fracción XXII, defice á1 documento de archivo 
como "aquel que registra un hecho, acto adrninistratívo, jurídíco, fi�cai o contable producido, 
recibido y utilizado en ef ejercicio de las facultades, ·conJPéfoflcia§/Ó funciones de los sujetos 
obligados, con independencia de su soporte documental 11 --,..,--"-:..--_...--------------------------------- 
111. - El 4 de septiembre de 2020 fue aprobado por-el Director gél Archivo General de la Nación, 
Dr. Carlos Enrique R9íz Abreu, el Lineamiento p.áí-a ,qúe el Arctiivo General de la Nación emita el 
dictamen y sets de f?ája documenisi o de iraTJÍf8(encia secunfiaria para los sujetos obligados dél 
Poder Ejecutivo Fedpral, previsto en el art�(túlo,l 106, fracció1 VI, de la Ley General de Archivos, 
en el que se define f.1 la Documentación d,é Comprobación Adrmnlstratlva Inmediata como aquella 
que "se produce d� forma sistemática /Í que contiene información variable que se maneja por 
medio de formatos, tales como vales qé fotocopias, ficijas de control de correspondencia, 
-sclieitttáes -de r,-apeleiia, eritr-e otros, {-los cirales1 ,10 Wil fmícl-án;ei,-t-ales r,-ara ta yest-iói, -inst-ittre-iürTal 

por lo que la vigencia de estos do{u111entos no excederá un año y no deberán transferirse al 
archivo de concentración, elimlnándolps de conformidad con el procedimiento establecido para 
ello;" y al documento de archivo cerne "aquel que registra un hecho, acto administrativo, jurídico, 
fiscal o contable producido, recibido y utilizado en el ejercicio de las facultades, competencias o 
fünc-ioi1es oo los ·sü_Íetos obfigadot, -ion 11,oope-iide..;c-fa de S\l :Soporte GOCiil'lroffial." --------------- 
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Municipal del H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, aprobó los Lineamientos Generales para la 
Organización y Consavsdon de los Documentos de Archivo del H Ayuntamiento Constitucional 
de Centro, Tabasco, que en su artículo 52, fracción 111, señala que la vigencia de los documentos 
de comprobación administrativa inmediata no excederá de un año y no deberá transferirse al 
,,r,...�i\11'\ rle l"l'\nl"onfr,,,..iAn. " on .... , ,,rtf,.., 111'\ i=:;o nn:,,-.;,:,,, mu:> 11onfro In.e- o·r- A I C'O on,-., ,onfr,,n 
-ut1U'f1� -,.,. W1T"""""1,-.;11.&vtv1ii ] "1,,,,,,11 � -un """"1rtv VV l""'V'\A� · '1 - -  "\.,,1,,.,v -.v...:, � �'"' """ti..;u'v'l11.,"",, 

documentos de apoyo informativo, carpetas integradas por documentos sueltos de control interno, 
así como aquellos que no están relacionados con algún expediente en particular." ---------------­ 
V. - El 1 7  de agosto de 2022, mediante Sesión Ordinaria, el Grupo lnterdisciplinario en materia de 
Archivo Municipal del H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, aprobó la versión para publicación de 
... , f"'--fM".l.lc!.'l ,Jo n;'!n.'l<'Íl"iAn nn,.., ,mon,1.,.,1 on .!'l.!!.L'l _".l!Jn!.'l IY t'O mencena ll.!.!P. 

111n<" ...In,.., ,monfn..- ...lo 
.,;na �  .....  --�- -\;iv """'-t"-�, �,"1'-'1tt-un, "Vl'l --J- r---· ·"- '11""\. � '1 T""1-n..nvt1 "1 - -  'T\,,7,.;J �,"""�.:, � 

comprobación administrativa inmediata y de apoyo informativo, no se transfieren al archivo de 
concentración como expedientes de archivo, ya que son considerados documentos de trabajo que 
carecen de valor administrativo, legal, fiscal o contable, y tampoco cuentan con valores históricos. 
Una vez concluida su vigencia administrativa se informará a la Coordinación de Archivo General 
Municipal para llevar a cabo su proceso de e!!.,:r,Jri.ación. 

11 

-------------------------------------------- 

En apego a las leyes y disposiciones normativas citadas, y de conformidad con el oficio número: 
PF/0976/2025 de fecha 23 de abril de 2025, se instrumenta la presente.Acta.de Constancía 
de Hechos. ------------------------------------------------------ ... ,, -�-- ·· · ----------------------------- 
--------·--------LfECHOS-. -·---------��, ·,�---- 

----- --------------------------------------------- r--------------------------------------------------- 

PRIMERO.- Qué el responsable de Archiyo 'de Trámite y Jefe del Departamento de Control y 
Gestión de la Dirección de Finanzas, el Mtro. Eleazar García Hernández, convocó a su titular, a la 
Subdirectora de Ejecución Fiscal, 9.- la Responsable de la Unidad de Asuntos Jurídicos, al 
representante de fa C-ontraloría, y ,a1' Coordinador del Archivo General Munidp-at, par-a dar fe de 

que el material contenido en 2f cajas que se detallan en el Anexo 1 :  Formato-1, Anexo 2: 
Formato-1 y Anexo 3: Formatc-l , constante de 58,886 fojas, corresponde por sus características 
a documentos de comprobación administrativa inmediata, de los años 2017 al 2023,_.equivalent�s 
a 12..fi metros lineales y a �·15 kg, por lo que la vigencia de estos documentos no debe exceder 
Un .... :;_,.. V ........ ,-1 .... h .... ...  r  ............ .t .... r:'T.,,, ,.., ,..r,..h.Jv.r. _,.,...,,,, ,..,,. ........ .,,,_ .. ,1.r ........ l",_,... d.i�--�,.,,_,i-J: .... � ,.,,,. .... _ ........ .cf'_..,......:,-1 .... ,J e�-- .o.! 

l Clln., J llV = 'l,lQll.;ll"l;,ITI= Ql Cll'-1TIVU ·v.;, '-"Ul'lvVlll.lClvlVrl1 =mnnlQl l\;IVIVv '\:Jv v"1lli\.11llll\lClÜ Vll "' 

procedimiento establecidó para ello. --------------------------;.�--�:::=�--7·---------------------------­ 
SEGUNDO.- Una vez que se procedió a la veríñcacíón d�I contenido de las cajas se comprobó 
que se trata de documéntacíón de comprobación a9míni�trátiva inmediata por lo que cumple con 
las siguientes definiciq'nes: ,, ' / 

• B 111ale1 ial no.Lforma parte de un expe�nwOe � sustantivos dei área generadora; 
• Su vigencia adrnlnlstrativa es ínmedlata ode no más de un año¡ y 
• Su baja debe de ser de manera in!'.T'e?iáta al término �e su utilidad. -----------------------­ 

TERCERO.- Por lo anterior, se autoriza'su-donacíón a la Comisión Nacional de Libros de Texto 
Gratuito en apego � lo estipulado en et �rtículo 1 5  de la Le} General de Archivos y el artículo 1 5  
de la Ley de Archivos para el Estedode Tabasco. ----------�--------------------------------------- 

, 

--------------------. ---------------- r----------------------------------------------------------------- 

-------------------- · --------------- ,--r ---ACUERDO-----'.--------------------------------------- 
> � 

---------------------�-------------- t--i ·---------------------- '--------------------------------------- 
� 
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Organización y Coaservacián de los Documentos de Archivo del H. Ayuntamiento Constitucional 
de Centro, La Subdirección de Ejecución Fiscal, la Unidad de Asuntos Jurídicos y el Departamento 
de Control y Gestión, cuentan con 1 O días hábiles para proceder con la destrucción de la 
documentación referida y enviar oficio de notificación de lo realizado al Archivo General Municipal 
1/ .... 1 .... rl"\n+,. .... 11"\,.í .... I\A, ,nir-in .... l .... ncv .... nrll"\ 011irlcnr-i .... .fl"\+l"\,..,.,f,,fj,..,.. ' , n  +,.,n+I"\ riel L'I. ne>VI"\ 1 .  r::l"\,.,..., .... +I"\_ 1 
] U. TU, ...._,Vl,-1¡.,�1,u. ·r•·ru,Tn..,�lJ 1,,lE"ln..,T\.1,,;ltlTU'\,,7 -V-•"fVVlTVJU. ·rv,,.�u,-rv1.a., "U"t, 1.u.,1,-v '-,1'\Jl rnn..,nv ., , l "\,Tllºllt.,;l:!,;V ., 1 

Anexo 2: Formato-1 y Anexo 3: Formato-1 , y de esta acta administrativa, mismas que se firman 
por triplicado. ------------------------------------------------------------------------------------------ 

No habiendo otro asunto que hacer constar, se da por concluida la presente Acta de Constancia 
rlo Uor-h""' ,-.ionrl" 1 .... ,.. 1 (), 1 ¡:::; h""""' rlol "¡,,,.,...,,,,.,.. ()¡:::; rlo ,..h,-il ,-l,,,. ()(l{)¡:::; "'""""¡" lor-+, ,,...., ,-lo I""' ,.,, ,,,,. on 

"U"\., 1 n..;vnvo 
I 

JJ\Jrtvv ·1a.,;,, � rrv-1 u...:, -U-\J"I ·•"'Y'TI'r:2 ,y "Y'::( gy1·n ·vy "'-"V:E:,Y ...,,v-•10. l'\JV"l."Ul g -V\J -.v,o 'fU"'-' '"\Jll 

ella intervinieron, firmando de conformidad en tres tantos al calce y al margen. ------------------- 

DIRECTOR DE FINANZAS 

MTR(). FERNANDO G.ALZA.D.A .F.A.1-CON 

SUBDIRECTORA DE EJECUCIÓN 
FISCAL 

COORDINADOR DEL ARCHIVO GENERAL MUNICII 
DR. GlJALB . 

RESPONSABLE DE 
ARCHIVO DE TRÁMITE Y JEFE DEL OPTO. 

üE CONTROL 'i GESTiuN 

LIC. ANA CAROLINA JI 
CONT-RERAS 

RESPONS 
_A_.SLI 

MTRO. ELEAZAR ¼cfA HERNÁNDEZ 

f:.jm,,ndo 2d1na, r:0. '.? 1 5 ,  Colorua Primero de Mayo, Vdléiherrno·�a, Centre, Tab .. CY. ,:<frl 90 . 
.'N<".v vrílaherrnos« gd,HP> 
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